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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 
ejecutivo radicado con el número interno 2024-00023-00, informando que se encuentra pendiente 
el estudio de la calificación de la demanda. Sírvase proveer. 
 
  

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00023-00 

DEMANDANTE:    TÉCNICAS EN RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y 
SOLUCIONES ECOLÓGISTICAS TRAECOL S.A.S 

DEMANDADA:     SERVICUSIANA S.A.S 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda 
ejecutiva, interpuesta a través de apoderado judicial por TÉCNICAS EN 
RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y SOLUCIONES ECOLÓGISTICAS TRAECOL 
S.A.S, en contra de SERVICUSIANA S.A.S, si no fuera porque, se advierten 
algunas falencias que deben ser subsanadas al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 90 del CGP y 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, las cuales se describen a 
continuación: 
 

1. Los hechos y las pretensiones de la demanda no son claros, se advierte la 
existencia de 2 facturas (FE2362 – FE2366), sin embargo, en los anexos 
solo aparece la que corresponde a FE2365. 
 

Adicionalmente, se indica que se aporta el soporte del envío de las facturas 
a las direcciones electrónicas que la demandada tiene para el efecto, sin 
embargo dichos soportes NO obran en los anexos. Debe probarse que el 
demandado recibió ese documento. 

2. El poder otorgado incumple el requisito previsto en el inciso 2° del artículo 
74 del CGP., sumado al hecho que, NO fueron aportados los certificados 
de existencia y representación legal de las partes, a efectos de corroborar 
su domicilio y el correo electrónico de notificaciones judiciales. 
 

3. Por último, se deberá señalar con claridad si las facturas se encuentran 
inscritas en el RADIAM, aportando prueba de ello. 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
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que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito, acreditando su remisión a la pasiva. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de momento, de reconocer personería jurídica para 
actuar a la profesional del derecho que representa los intereses del demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.13 HOY 09 DE ABRIL DE 2024, A LAS 7:00 
AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24c43119dc8ff98fa0ccb93f41562596136dbd512aa0bf4e8677c240255966a7

Documento generado en 08/04/2024 09:40:06 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00027-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00027-00 

DEMANDANTE:    COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

DEMANDADO:     SOLMAR TORRES DAZA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO  

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda ejecutiva 
interpuesta a través de apoderado judicial por la empresa COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A, si no fuera porque, se advierten algunas falencias 
que deben ser subsanadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 90 del CGP y 
5° de la Ley 2213 de 2022, las cuales se describen a continuación: 
 

1. El monto descrito en los hechos y pretensiones de la demanda por 

concepto de INTERESES, no coincide con el plasmado en el título valor 

presentado para el cobro 

 

2. No se aportó el certificado de existencia y representación legal de la 

empresa demandante, en el que se advierta la dirección de correo 

electrónico de notificaciones judiciales, a efectos de verificar si el mismo 

coincide con el que fue descrito en la demanda y aportado como anexo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberá presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de momento, de reconocer personería jurídica para 
actuar a la profesional del derecho que representa los intereses del demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 

expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fcbed676374e3f91ea97a308af99ba48208a523a34377db3722bbbb1e7aac8b

Documento generado en 08/04/2024 09:40:07 PM
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https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 3 de abril de 2024, proceso declarativo de restitución de 

inmueble arrendado radicado con el número interno 2024-00028-00, que se encuentra pendiente de calificación.  Sírvase 

proveer.  

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIO 

 

Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
ARRENDADO 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00028 

DEMANDANTE:    GABBY SOFIA RÚA JIMÉNEZ 

DEMANDADO:     MIGUEL ORTEGA MUÑOZ 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda verbal 
sumaria de restitución de inmueble arrendado, interpuesta a través de apoderado 
judicial por la señora GABBY SOFIA RÚA JIMÉNEZ, en contra de MIGUEL 
ORTEFA MUÑOZ, si no fuera porque, se advierten algunas falencias que deben 
ser subsanadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 90 del CGP y 8° de la Ley 
2213 de 2022, las cuales se describen a continuación: 
 

1. Se deberá aclarar el hecho séptimo de la demanda, en el sentido de 

indicar con precisión y claridad cuáles son los meses adeudados por el 

arrendatario, describiendo su valor mensual. Asimismo, deberá 

manifestar cuales canceló y en qué periodo. 

2. Se deberá aclarar la pretensión “SEGUNDA” de la demanda, 

entremezcla la entrega solicitada, con las consecuencias jurídicas de la 

mora que refiere la Ley; debe separar adecuadamente cada petitum 

describiendo con total claridad los conceptos que componen el monto 

total adeudado y los recibos dejados de cancelar. 

3. No aportó constancia que permita establecer que el correo descrito en 

el poder, coincide con el que se encuentra inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

4. Deber{a escanearse en una mejor resolución el contrato denunciado, 

en tanto que, el aportado se torna difícil de leer. 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte a la actora, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada 
en un solo escrito, acreditando su remisión a la pasiva. 
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TERCERO: ABSTENERSE de momento, de reconocer personería jurídica para 
actuar a la profesional del derecho que representa los intereses de la demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No. 013 HOY 
09 DE ABRIL DE 2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
 
 

Firmado Por:

Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce502612a71d4d715b75848e7c07ee159f52a6629e52b8b0e1ad723d0b5effa5

Documento generado en 08/04/2024 09:40:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, solicitud de aprehensión y entrega por 
pago directo, radicado con el número interno 2024-00030-00, informando que la misma se encuentra pendiente de calificar.  
Sírvase proveer. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria 

 

Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
VEHÍCULO – PAGO  
DIRECTO DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00030 

DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A. BIC   

DEMANDADO:     GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ CALLE    

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE APREHENSIÓN  

 
FINANDINA S.A., formuló solicitud de ejecución de garantía mobiliaria a través del 
mecanismo de PAGO DIRECTO DE MENOR CUANTÍA, en contra del deudor 
GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ CALLE, conforme las previsiones establecidas 
en la Ley 1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios. 
 
Al respecto, vale la pena precisar que, conforme lo establece el artículo 3º de la 
citada disposición, a efectos de otorgar validez a las operaciones bancarias 
respaldadas con garantías mobiliarias, es preciso que las mismas se constituyan 
a través de contratos bien sea de carácter principal o por disposición legal y que 
recaigan sobre uno o varios bienes en garantía del garante, ya sean presentes, 
futuros, corporales o incorporales, etc. 
 
Asimismo, el legislador dispuso que el concepto de garantía mobiliaria hace 
alusión a toda operación que tenga como efecto, garantizar una obligación con los 
bienes muebles del garante, incluyendo aquellos contratos, pactos o cláusulas 
utilizados para garantizar obligaciones respecto de bienes muebles, como en el 
presente caso, a través de la prenda constituida sobre un vehículo automotor. 
 
En gracia con lo mencionado, a voces de lo normado en el artículo 7º ibidem, a 
través del mecanismo de garantía mobiliaria, se pueden garantizar, - entre otras- 
las obligaciones derivadas del capital, los intereses corrientes y moratorios que 
genere la suma principal de la obligación garantizada, comisiones, gastos de 
guarda, custodia y ejecución, daños y perjuicios etc. 
 
Descendiendo al caso concreto, se considera que el “CONTRATO DE GARANTÍA 
MOBILIARIA (PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR) aportado y que fuere 
suscrito por las partes el 24 de septiembre de 2021, cumple con los requisitos 
legalmente establecidos en el artículo 14 de la pluri-mencionada Ley 1676 de 
2013, pues define con claridad, el nombre, identificación y firma de los 
contratantes, dispuso el monto máximo cubierto por la garantía mobiliaria 
($45.990.000) M/CTE,  describió con claridad el bien dado en garantía por el 
deudor (vehículo KIA PICANTO, modelo 2022, placas KQK408) y finalmente, 
refiere las obligaciones garantizadas presentes y futuras que cobijan el monto total 
asegurado. 
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De otra parte, el acreedor garantizado cumplió con la carga procesal descrita en 

el Decreto 1835 de 2015, en tanto demostró haber inscrito no solo el contrato de 

prenda sin tenencia, sino adicionalmente, el bien dado en garantía y el 

diligenciamiento del formulario de registro de la ejecución en el Registro de 

Garantías Mobiliarias, mismo que presta mérito ejecutivo. 

 

Adicionalmente, demostró haber intentado la entrega directa del rodante a cargo 

del deudor, con la remisión de la comunicación respectiva a través del servicio 

postal digital autorizado, sin que hasta el momento éste último se haya allanado a 

su acatamiento. 

  

En consecuencia, acreditados los requisitos previstos en la legislación 

especializada, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de orden DE APREHENSIÓN Y ENTREGA del 
bien mueble vehículo automotor individualizado entre otras especificaciones por: 
placas KQK408, modelo 2022, marca KIA, color PLATA, servicio PARTICULAR, 
línea PICANTO, chasis KNAB2512ANT847521, motor G4LALP009005, 
matriculado en la secretaria de Tránsito y Transporte de Cali, de propiedad de 
GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ CALLE, identificado con la C.C. No. 
1.114.089.099 
 
SEGUNDO: Librar orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA con destino a la SIJIN 
de la Policía Nacional, a efectos que se materialice la inmovilización del vehículo 
anteriormente descrito, dado en garantía por el deudor GUSTAVO ADOLFO 
RODRIGUEZ CALLE, a favor del banco FINANDINA S.A. 
 
TERCERO: Consecuencialmente, se ordenar oficiar a la POLICÍA 
NACIONAL – SIJIN, sección automotores, para que en el término de (05) días 
contados a partir del recibo del oficio respectivo, proceda a la inmovilización 
inmediata del automotor descrito en el numeral primero, y luego de esto, a ponerlo 
a disposición del acreedor garantizado en los 2 parqueaderos autorizados y 
citados en la pretensión segunda de la solicitud, previo informe remitido a este 
Juzgado, cumpliendo en debida forma las exigencias establecidas para tales 
efectos.  
 
El beneficiario deberá coordinar y asumir el trámite y logística pertinente a 
fin de materializar la medida ya dispuesta. Art. 68 inc. 1º Ley 1676/2013.  
 
Adviértase, a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN que, para efectos de la ENTREGA 

del automotor, los datos de notificación correspondientes al apoderado judicial y 

el beneficiario del BANCO FINANDINA S.A., son:  

 

Nombre 
Apoderada Yazmin Gutiérrez 

Espinosa 
Banco Finandina  

Dirección 
electrónica 

yazguties@gmail.com 
yazguties@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@ba
ncofinandina.com  

mailto:yazguties@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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Dirección 
Física 

Calle 15 Nº 9 – 18 of. 701 Bogotá  
Kilometro 17 Carretera 
central de norte – Chía 

Cundinamarca  

 

Por último, debe indicarse a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN, que dicho bien 

mueble no debe dejarse a disposición de este Juzgado ya que, como bien se 

ha precisado, lo correspondiente según la naturaleza de la acción que aquí se 

tramita, es proceder de manera directa a su entrega a favor del beneficiario 

BANCO FINANDINA S.A. BIC. Por lo tanto, cumplida tanto la inmovilización 

como la entrega ordenadas, se ordena que, en el término de cinco (5) días, 

remita con destino a este expediente las constancias pertinentes.  

 
CUARTO: En firme y cumplido de manera íntegra con el objeto y tramite dispuesto 
en este proveído, archívense las diligencias, dejando las respectivas constancias. 
 
QUINTO: Reconocer y tener a YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA identificada con 
C.C. 51.866.466 y T.P. 81.460 del C. S. de la J, como apoderada de la parte 
solicitante, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder 
a ella conferidos en escrito aportado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO 
No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 2024 A LAS 

7:00 AM. 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 

Firmado Por:



Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fb3c581a4f539d2f299a39fc5327937e9555ad4abe987367caa047188505d35

Documento generado en 08/04/2024 09:40:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



C. Principal 
Expediente Digital 

 
  
 
 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3187596555 

Tauramena – Casanare 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00031-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
 

Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00031-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.      

DEMANDADO:     DIANA PATRICIA RAMÍREZ NAVARRO   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda ejecutiva 
interpuesta a través de apoderado judicial por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en contra de DIANA PATRICIA RAMÍREZ NAVARRO, si no 
fuera porque, se advierte una falencia que debe ser subsanada al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, la cual se describe a 
continuación: 
 
 

 No se indicó el canal digital donde debe ser notificada la demandada, ni 
efectuó las manifestaciones respectivas, en caso que no cuente con dicha 
información. 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito, acreditando su remisión a la pasiva. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE al abogado HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ 

RINCÓN, identificado con la C.C. 1.057.585.687 y T.P. 225.866, para que actúe 

en este asunto en representación de la parte actora 
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CUARTO: Cumplido lo anterior y/o vencido el término otorgado, reingrese el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d93a06f276ddf11f05281f3507edc95ccabeb72fad3a36cbc498aee24870b01

Documento generado en 08/04/2024 09:40:11 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00039-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00039-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.     

DEMANDADO:     VÍCTOR MANUEL VELASQUEZ ARROYO 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO  

 
El BANCO DE COLOMBIA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de menor 
cuantía en contra de VÍCTOR MANUEL VELASQUEZ ARROYO, a través de la 
cual pretende el cobro judicial del título valor pagaré No. 3690089872 suscrito el 
17 de noviembre de 2022, junto con sus respectivos intereses moratorios, a la 
tasa máxima legal permitida por la Ley. 
 

Revisada la solicitud, se estima que la misma cumple los requisitos formales 

previstos en los artículos 82 a 85 del CGP y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

adicionalmente, el título valor presentado para el cobro, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible tal y como lo exige el artículo 422 del CGP, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de VÍCTOR 
MANUEL VELASQUEZ ARROYO, a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las sumas 
de dinero, que se relacionan así:  
 
1. Por la suma de CIENTO TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($113.871.921), 
correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré No. 3690089872 
firmado el 17 de noviembre de 2022. 
 

1.1. Por el valor de los intereses moratorios, causados desde el 23 de septiembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera o quien haga sus veces. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para 

pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer 

excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de 

la notificación debidamente acreditada. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, 

Capítulo I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso 

CUARTO: RECONÓZCASE a la empresa V&S VALORES Y SOLUCIONES 

GROUP S.A.S., identificada con NIT 901.228.355-8, como endosataria en 

procuración de la empresa AECSA S.A., quien, a su vez, ostenta poder especial 

para representar judicialmente a la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., para 

los fines y con las facultades previstas en la Ley. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el Art. 431 del CGP. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



Firmado Por:

Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 899dd342f04563ac8dbc9bc7320560b20c0610fea48881958820b65411b1cf22

Documento generado en 08/04/2024 09:40:13 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00040-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00040-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.     

DEMANDADO:     DIANA ROCIÓ SALAMANCA RODRÍGUEZ  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio, acerca de la demanda 
ejecutiva singular de menor cuantía interpuesta a través de apoderada judicial por 
El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de DIANA ROCIÓ 
SALAMANCA RODRÍGUEZ, se advierte una falencia que debe ser subsanada al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, la cual se describe a continuación: 
 

 NO se aportó en debida forma los documentos enunciados en los 
numerales 3° y 11° del acápite “PRUEBAS Y ANEXOS”.  
 
Lo anterior, en razón a que, el archivo denominado “4. ANEXOS DEL 
PODER DIANA ROCIO SALAMANCA RODRIGUEZ CC 52441969.pdf” 
contiene archivos que no pudieron visualizarse, conforme se demuestra en 
la siguiente imagen  

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito, acreditando su remisión a la pasiva. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de momento, de reconocer personería jurídica para 
actuar a la profesional del derecho CLARA MONICA DUARTE BOHÓRQUEZ, 
hasta tanto se subsanen las falencias descritas, en tanto que, no se encuentra 
acreditada la calidad aducida por quien le confirió el mandato. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior y/o vencido el término otorgado, reingrese el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
 
 

Firmado Por:



Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 936301ad69c12b5651cf738c793f5e99861802a5d76be4daef3e2129c92d625a
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Constancia Secretarial: Al despacho del señor Juez el día de hoy 03  de abril de 2024, el cual 
está pendiente para realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
SECRETARIA 

 
 

Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN: 85410-40-89-001-2024-00044-00 

DEMANDANTE:    EDWAR ALEJANDRO MORENO ROBLES  

DEMANDADO:     JOSÉ LUIS SUAREZ DÁVILA 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda ejecutiva 
de alimentos interpuesta a través de apoderado judicial por EDWAR ALEJANDRO 
MORENO ROBLES, si no fuera porque, se advierten algunas falencias que deben 
ser subsanadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 90 del CGP y 5º y8° de la 
Ley 2213 de 2022, las cuales se describen a continuación: 
 

1. Se deberá aclarar a pretensión “PRIMERA” de la demanda, describiendo 

de manera separada, cada uno de los montos solicitados para el cobro, 

estableciendo el valor de la cuota dejada de cancelar, el mes en que se 

causó, el año respectivo y los intereses legales pretendidos. 

2. Se deberá aclarar si se pretende el cobro judicial de las mudas de ropa, 

gastos de educación y salud descritos en el hecho “TERCERO” de la 

demanda. En caso afirmativo, deberá solicitarse de manera separada cada 

monto, mes en que se causó y los intereses correspondientes. Aportando 

los soportes correspondientes. 

3. Se debe aportar la constancia respectiva en la que se establezca que la 

dirección electrónica que fue consignada en el poder, coincide con la que 

el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de alimentos de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberá presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito. 
 
TERCERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería jurídica para actuar al 
profesional del derecho JOSÉ LUIS SUAREZ DÁVILA, hasta tanto se aclare la 
información descrita en precedencia. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRIGUEZ 

Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 
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Elkin Alfonso Torres Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Tauramena - Casanare
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00031-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00046-00 

DEMANDANTE:    MARYI VIVIANA LUCUARA OSPINA       

DEMANDADO:     GABRIEL ZORRO CADENA    

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO  

 
Revisada la demanda ejecutiva de alimentos eleva la parte actora, quien actúa por 
conducto de apoderada judicial, y en calidad de representante legal de sus 
menores hijos HEZL y ENZL., por las sumas de dinero contenidas en el título 
ejecutivo denominado Resolución No. 028 de 2020 del 07 de julio de 2020, 
expedida por la Comisaría de Familia de Tauramena - Casanare, dentro del 
proceso No. 086-2020,  de la cual se desprenden a favor de la parte demandante 
y a cargo del ejecutado, la existencia de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles consagradas en el CGP Art. 4221, y la demanda cumple con 
los requisitos generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89.   
  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GABRIEL 
ZORRO CADENA, a favor de MARYY VIVIANA LUCUARA OSPINA, en 
representación de sus menores hijos  HEZL y ENZL, por las sumas de dinero, que 
se relacionan así:  
 

A) INCREMENTO DE LA CUOTA DE ALIMENTOS  
 
1. Por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 

($96.600), correspondiente al incremento del IPC del año 2021 causado de 
enero a diciembre, equivalente al 1.61%, sobre la cuota establecida mediante 
Resolución 028 de 2020.  
 

1.1. Por la suma de QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($15.850), correspondiente al interés legal del 6% calculado sobre el 
incremento del IPC del año 2021.  
 

2. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($439.224), correspondiente al incremento 
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del IPC del año 2022, causado de enero a diciembre, equivalente al 5.62% 
calculado sobre la cuota establecida mediante Resolución 028 de 2020.  
 

2.1. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA PESOS M/CTE 
($44.050), correspondiente al interés legal del 6% sobre el incremento del IPC 
del año 2022.  
 

3. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE ($1.284.000), correspondiente al incremento del IPC del año 
2023, causado de enero a diciembre, equivalente al 13.12% calculado sobre 
la cuota establecida mediante Resolución 028 de 2020.  
 

3.1. Por la suma de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($50.200), 
correspondiente al interés legal del 6% sobre el incremento del IPC del año 
2023. 

 
4. Por la suma de TRECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($328.000), 

correspondiente al incremento del IPC del año 2024, causados de enero a 
febrero, equivalente al 9.28%, caluclado sobre la cuota establecida mediante 
Resolución 028 de 2020.  

 
B) VESTUARIO DEL AÑO 2022 

 
1. Por una suma de NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

($966.000), correspondiente al vestuario de los meses de abril, agosto y 
diciembre del año 2022, calculados sobre un valor mensual de 322.000.  
 

1.1. Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($88.500), correspondiente a los intereses legales del 6% sobre el valor de las 
cuotas por vestuario del año 2022.  
 

C) EDUCACIÓN DEL AÑO 2024 
 

1. Por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($218.050), correspondientes al 50% del valor de los gastos 
escolares del año 2024.  

 
SEGUNDO: Conforme lo dispone el Art. 431 del C.G.P., librar mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva a favor de los menores HAROLD ESTEBAN y EMILY 

NATALIA ZORRO LUCUARA, en contra del señor YILBER MARTINEZ PAN, por 

las cuotas alimentarias y de vestuario a cargo del demandado, que se causen en 

lo sucesivo. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para 

pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer 

excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de 

la notificación debidamente acreditada. 

CUARTO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, 

Capítulo I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso 

QUINTO: RECONÓZCASE al abogado DARWIN PEREA PEREA, identificado 

con la C.C. 10.189.963 y T.P.360.473, para que actúe en este asunto en 

representación de la parte actora 

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el Art. 431 del CGP. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso verbal 

de pertenencia radicado con el número interno 2024-00047-00, el cual está pendiente para realizar 

calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00047-00 

DEMANDANTE:    DORA AMANDA PEREZ BONILLA 

DEMANDADO:     NORVALL MELVIN NEWHAM Y OTROS  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda 
declarativa de pertenencia incoada por la ciudadana DORA AMANDA PEREZ 
BONILLA, en contra de NORVALL MELVIN NEWHAM Y OTROS, si no fuera 
porque, se advierten algunas falencias que deben ser subsanadas al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 54, 78, 90  y 375 del CGP las cuales se describen a 
continuación: 
 

 La demanda NO se dirige en contra de todos los titulares del derecho real 
de dominio que aparecen registrados en el FMI de mayor extensión del 
inmueble pretendido en pertenencia. 

 Pese a que se indica desconocerse el domicilio o lugar de notificaciones 
judiciales de los demandados, lo cierto es que, de la documental aportada 
se extraen datos de ubicación que deben ser tenidos en cuenta por la 
actora a efectos de lograr adecuadamente la integración del contradictorio, 
atendiendo la naturaleza de la acción incoada. 
Téngase en cuenta que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 85 del CGP, 
se debe allegar la prueba de la existencia y representación legal de los 
demandados o la calidad en la que intervendrán en el proceso, debiéndose 
acreditar las acciones efectivas que se tomaron con el objeto de lograr la 
ubicación de todos los titulares del derecho real de dominio. 

 No se indició si respecto de algunos de los demandados existen procesos 
de sucesión en curso – atendiendo la vetustez de los negocios jurídicos 
descritos en el FMI-, a efectos de acreditar lo previsto en el artículo 87 del 
CGP. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito, acreditando su remisión a la pasiva. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las presentes 
diligencias al abogado SERGIO CLAROS CASTRO, identificado con la C.C. No. 
1.083.922.430 y TP. 378.404, para los fines y con las facultades otorgadas en el 
poder. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.13 HOY 09 DE ABRIL DE 2024, A LAS 7:00 
AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00051-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00051-00 

DEMANDANTE:    LUZ YULIANA GONZÁLEZ ANGARITA  

DEMANDADO:     JHON FREDY RODRÍGUEZ CANO     

ASUNTO: PROPONE CONFLICTO DE COMPETENCIA  

 
 

1.ASUNTO 
 
Decide el Juzgado si asume el conocimiento de la demanda ejecutiva de alimentos 
de la referencia, remitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán – 
Meta. 
 
 

2.ANTECEDENTES 
 
La ciudadana LUZ YULIANA GONZÀLEZ ANGARITA, en su condición de 
representante legal de los menores Gabriel Esteban Rodriguez González y Ana 
Isabell Rodriguez González, a través de apoderada judicial, formuló demanda 
ejecutiva de alimentos en contra de JHON FREDY RODRIGUEZ CANO, a través 
de la cual pretende el pago de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
plasmadas en el título ejecutivo – acta de conciliación- suscrita entre las partes el 
08 de febrero de 2023 en la Comisaría de Familia del Municipio de Puerto Gaitán. 
 
La referida acción fue radicada por la actora para ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Puerto Gaitán – Meta, a través del aplicativo Tyba, luego de colegir 
que era el competente, atendiendo la naturaleza del asunto y por ser el lugar del 
domicilio de los menores. 
 
Mediante auto del 06 de diciembre de 2023, el Juzgado referido, rechazó la 
demanda por falta de competencia en virtud del factor territorial, luego de advertir 
que, era Tauramena el lugar del domicilio del demandado, debiendo ser esta 
autoridad judicial la que tramitara el proceso en virtud de lo dispuesto en el artículo 
28 del CGP 
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3. CONSIDERACIONES 
 

El inciso segundo del numeral 2º del artículo 28 del CGP, establece que, en los 
procesos de alimentos, perdida o suspensión de la patria potestad, investigación 
o impugnación de la paternidad o maternidad, custodia, cuidado personal y 
regulación de visitas -entre otros-, en los que el niño, niña o adolescente sea 
demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al 
juez del domicilio o la residencia de aquel. 
 
Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia, en auto AC010-2024 recordó que la 
selección del Juez al que le corresponde asumir el conocimiento de un asunto 
litigioso, surge como resultado de la conjugación de algunas circunstancias o 
aspectos subjetivos u objetivos, vinculados, verbigracia, a la persona involucrada, 
al sitio en donde el demandado tiene su domicilio, al lugar en donde acontecieron 
los hechos, la cuantía o la naturaleza del asunto. 
 
Ahora bien, en tratándose de la competencia privativa dispuesta por el legislador 
para los procesos en que sea parte un menor de edad, el Alto Tribunal, tiene 
sentado que aquella se rige por lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 2º del 
CGP; así lo recordó en auto AC137-2024, en donde expuso que dicha situación 
tiene su génesis en el «principio superior de los niños, las niñas y los 
adolescentes», establecido en el artículo 44 de la Carta Política, reglamentado en 
los artículos 8º y 9º del Código de la Infancia y la Adolescencia.” 
 
En esa misma providencia, la Corte explicó que en virtud del “modo privativo” 
previsto por la Ley para el conocimiento de ciertos asuntos, al Juez al que se le 
endilga su trámite, es el único encargado de dirimir los debates sometidos a su 
juicio, con exclusión de cualquier otro, concluyendo que: 
 

“Por ende, la atribución del conocimiento por el factor territorial en los pleitos 

que versan sobre alimentos, visitas o la custodia de un menor está asignada 

exclusivamente al funcionario judicial del lugar del domicilio o de la 

residencia de éste.” 

Descendiendo al caso concreto, estima este servidor que carece de competencia 
territorial para tramitar la demanda en referencia, pues del análisis de los 
elementos suasorios que se arrimaron con el plenario a la luz de la jurisprudencia 
que se acaba de citar, diáfanamente se concluye que es el Juzgador de Puerto 
Gaitán – Meta, quien debe tramitar el litigio de marras, al ser el lugar en donde los 
menores residen junto con su progenitora. 
 
Nótese como el acta de conciliación y el lugar denunciado como de notificaciones 
judiciales de la actora – en su condición de representante legal – es el Municipio 
de Puerto Gaitán, sin que pueda pretenderse que sea Tauramena el lugar para 
conocer del litigio por ser el lugar en donde el demandado tiene su domicilio, dada 
la existencia del fuero privativo previsto por el legislador para este tipo de 
asuntos. 
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Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 139 del CGP y, atendiendo 
a que, el Superior Funcional común de los juzgados en pugna es la H. Corte 
Suprema de Justicia, se ordenará el envío de las presentes diligencias a efectos 
que se tome la decisión que en derecho corresponda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena 

Casanare, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento del proceso ejecutivo de 

alimentos interpuesto a través de apoderada judicial por la ciudadana LUZ 

YULIANA GONZÀLEZ ANGARITA, en su condición de representante legal de los 

menores Gabriel Esteban Rodriguez González y Ana Isabell Rodriguez González, 

por carecer de competencia territorial. 

 

SEGUNDO: PROPONER el conflicto negativo de competencia en contra del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán Meta. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, REMITIR el expediente para ante 

la H. Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, Agraria y Rural, a efectos que dirima 

el conflicto, al ser el Superior Funcional Común. 

 

CUARTO: Contra la presente decisión NO procede recurso alguno. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso de 

fijación de cuota de alimentos radicado con el número interno 2024-00055-00, el cual está 

pendiente para realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
 

Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00055 

DEMANDANTE:    DIANA CATERINE RAMIREZ AVILA R/L C.A.R.R. 

DEMANDADO:     SUCESIÓN DE MARIO FERNANDO ROBLEDO BLANCO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda verbal 
sumaria de fijación de cuota alimentaria interpuesta a través de apoderado judicial 
por DIANA CATERINE RAMIREZ en su condición de representante legal del 
menor C.A.R.R., en contra de la sucesión del causante MARIO FERNANDO 
ROBLEDO BLANCO, sino fuera porque, se advierten algunas falencias al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 87, 90 del CGP y 5º de la Ley 2213 de 2022, las 
cuales se describen a continuación: 
 

 No se acreditó la calidad en la que actúan las demandadas, al tenor de lo 
dispuesto en el inciso 3º del artículo 87 del CGP. Debe aportarse el 
documento idóneo que acredite la condición que se les endilga dentro del 
proceso de sucesión descrito en la demanda. 

 Se debe aclarar el hecho 21 en el sentido de indicar si se inició demanda 
de alimentos ante el Juzgado de Familia de Ibagué. En casi afirmativo, el 
estado en que se encuentra. 

 No se aportó el certificado de matricula mercantil de la totalidad de los 
establecimientos de comercio sobre los que se está solicitando las medidas 
cautelares.  

 Debe aportarse certificación y/o constancia del estado del proceso de 
sucesión descrito en la demanda, específicamente de la diligencia de 
inventarios y avalúos y la partición, en caso que el expediente se encuentre 
en tales estadios. 

 No se indicó en el poder que la dirección electrónica descrita coincide con 
la que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de momento, de reconocer personería jurídica para 
actuar a la profesional del derecho que representa los intereses del demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 
ejecutivo radicado con el número interno 2024-00056-00, informando que se encuentra pendiente 
el estudio de la calificación de la demanda. Sírvase proveer. 
 
  

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00056-00 

DEMANDANTE:    MORA S.A.S.  

DEMANDADA:     SERMOCOL S.A.S 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda 
ejecutiva, interpuesta a través de apoderado judicial por MORA S.A.S, en contra 
de SERMOCOL S.A.S, si no fuera porque, se advierten algunas falencias que 
deben ser subsanadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 90 del CGP y 6° y 
8° de la Ley 2213 de 2022, las cuales se describen a continuación: 
 

1. En los hechos SEGUNDO y TERCERO se indica que las facturas 
electrónicas FE-231, FE-250, FE-263- FE-284, fueron endosados en 
propiedad a la señora ADRIANA MERCEDES CASALLAS MARTÍNEZ, 
pero el poder es otorgado por el primer tenedor de buena fe y las 
pretensiones van encaminadas a que se libre el mandamiento de pago a 
su favor, situación que debe aclararse. 
 
Se debe aportar el poder que le otorgue la actual tenedora de los títulos 
valores y readecuar la demanda en este sentido. 
 

2. Comoquiera que se aduce que las facturas fueron objeto de circulación 
mediante endoso en propiedad, deberá aclararse si las mismas fueron 
expedidas de manera electrónica o física. En caso que su naturaleza sea 
electrónica, en virtud del Decreto 1154 de 2020, se debe acreditar su 
inscripción en el RADIAN. 
 
En virtud de la disposición referida, igualmente se debe acreditar la 
aceptación expresa o tácita efectuada por el deudor respecto a la remisión 
de las facturas para su cobro. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
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que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberán presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito, acreditando su remisión a la pasiva. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de momento, de reconocer personería jurídica para 
actuar a la profesional del derecho que representa los intereses del demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.13 HOY 09 DE ABRIL DE 2024, A LAS 7:00 
AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, hoy 03 de abril de 2024, el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número interno 2024-00059-00, el cual está pendiente para 

realizar calificación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 

 
Tauramena–Casanare, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2024-00059-00 

DEMANDANTE:    BLANCA CECILIA PLAZAS      

DEMANDADO:     NUBIA ESTHELA CONTRERAS  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento meritorio acerca de la demanda ejecutiva 
interpuesta a través de apoderada judicial por la señora BLANCA CECILIA 
PLAZAS si no fuera porque, se advierten algunas falencias que deben ser 
subsanadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 90 del CGP y 5° de la Ley 
2213 de 2022, las cuales se describen a continuación: 
 

1. Se debe aclarar la pretensión descrita en el numeral 1º, teniendo en cuenta 

que la fecha de vencimiento del título valor NO coincide con la que se indicó 

en el hecho “TERCERO”. 

 

2. La dirección electrónica denunciada como de propiedad de la demanda, 

NO coincide con la que fue descrita en los soportes que se allegaron. 

 

3. En el poder NO se indicó expresamente la dirección electrónica que posee 

la profesional del derecho que representa los intereses de la actora y que 

coincida con la que tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

aportando los soportes correspondientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término máximo de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, a efectos 
que subsane los defectos enlistados en precedencia, so pena de rechazo. Se 
advierte al actor, que deberá presentar la demanda debidamente subsanada en 
un solo escrito. 
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TERCERO: ABSTENERSE de momento de reconocer personería jurídica a la 
abogada de la demandante, hasta tanto se subsane la falencia descrita en el 
poder. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior o vencido el término otorgado, REINGRESE el 
expediente al Despacho para emitir la decisión que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ  

Juez 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 13 HOY 09 DE ABRIL DE 
2024 A LAS 7:00 AM. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

SECRETARIA 
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